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>» REPUBLICA DEL KHCUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 96- 2-1-1- 99037. ? 0011 

7 : ALFREDO GONZAGA MATEUS - » 
INTENDENTE TURIDICO DE LA 

o OFICINA DE GUAYAQUIL (E) e 

CONSIDERANDO 

QUE el 5 de junio de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, la escritura pública de cambio de denominación de la 
compañia COMPUTADORA C.A. COMCA por la de COMCA C.A., fijación del capital 
autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto; 

e 

BUE la abogada Glenda Venegas Par, na presentado copias de dicha escritura; 

la misma que reúne los requisitos de Ley: - _ 

En ejercicio de las atribuciones delegodas por el señor Superintendente de 

Compañiaz, mediante Resoluciones los. ADm-9-239 del 18 de noviembre de 1992; ADM- 
Yó-289 de agosto 1ó de 1996; y, ADM->4-316 de septiembre 2 de 1976; 

    

- . RESUELVE A S - 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBÁAR=+ 2) el cambio de denominación de la compañía 

COMPUTADORA C.A. COMCÁ vor la de CONCA C.A.z hi la fijación del capital 
autorizado en DIEZ MYTLLONES DE SUCRES: cd) el aumento del capital suscrito por 
TRES MILLONES LE SUCRES, dividido en TRES MIL nuevas acciones de Un sIIL SUCRES 

cada unaz Ya d) la reforma del estatuto constante en la referida escritura 

pública. . - - 

  

   

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 

en uno de los Diarios de meyor corculación en Guayaquil, un extracto de la 
escritura pública de cambio de denominación, fidación del capital entorizado, 

aumento del capital suscrito y reforma del estatuto, para el trámite de oposición 

de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la de Compañias.        

ARETICULO TERCERO. DISPUNER que e1 Motario Vigésimo Primero del cantón 

“Guayaquil, ai margen de la matriz de la escritura pública que $e aprueba tome 
nota del contenido de la presente Resolución y siente razrén de esta anotación. 

F z —- 
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ARTÍCULO CUARTO. TSFONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayequil: 
al inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución; 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se erdenat y. b) cumbla con las demás orescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que el Rotario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del. 16 de agosto 
de 198%, por la cual se constituyó la compañía. que ha procedido a cambiar su 
denominación. fijar su capital autorizado, aumentar su capital suscrito, y a 
retormar su estatuto, mediante da escritura pública gue se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. | 2 
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pe ar ARDraP co alrmyalo Ma ar Por LA : z ., os . 

ARTICULO SEXTO. DISPANER ae Voz sontrés Régistradovel ge la Propíéhad, 
-¿2nqten . ¿eta Reapdución. a argen, de, todas PESCA OS nes (2 bienes inmugbies 

que haya adquirido con an Ei a éstá fecha la compar Ria que hoy Cambia su 

denominación» aumenta su Sapital y reforma su estatuto. 
z Pen cs «Ls on os ” O m end EE Do ao orar laz DA € le et SO oa: .. . TEN a Am 

ARTICULO SEPTIMO. — DISFONER que un extracto. de la referida escritura 

Pública, se. Publique : ¿PAra sola VAZ o :GNn UNO, de 108.. periódicos, de, Mayor 
"circulación de la ciudad de Buayaquil. Un ejemplar” de la piblicación “déberá 

a a este Despacho. 

  

la BRerrtutoy Y Sicay ¿otrelnoveo Tin ar 0xepso aby o lao fa a+ ar 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE .- 
Buayaquile da: o 

-425El 1896 

Dad erintendencia de Compañias, en 

A! 

¿EBd9R/Bhho i, 0 
EXP. No. 58806-90 

1
 ? 

+ Lertifica ¡1 ..Que con fegha de. hay, queda inegrita, esta: Kesaluetin;-, 
de fojas 20,985 a 20.956, nímero 2.444 del Registro] Mercanti1,1 a 22, basa con 1o ñ MH 
ro de Industriales y Anotada b bajo el “sfmero 29.045 del Repertorio.n 
art Vico de d0ribre de: 401" Hovsste nia do $ ym E Ro 
_Sistrador Mercantil.- A 

dee eoaTy liur- 

07 , AB. HECTOR... GE “Ll ; Sul 

Registrador Mercantil del Cantón Guapagal 

SS 

    

A e AN Ñ ! 
DEMAND. » - : Cortifico :. Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo drenados seta 

* Resolución 'a' foja 23.158 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 
14/Ñuiwoo de 

Ja > - 
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AB: HE á 

Begistrador Mercal del Cantón Quayaguil
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RAZON: Sgento como tal que no se toma nota de lo que|contiene es- 

” 

  

o 
so - 

ta Resolución porque revisados los Registros de esta Oficina desde «y 

Dos de Enero de "il Novecientos Ochenta y.uno,hasta el treinta y u- 

no de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y desde el. dos de enero 

de mil novecientos noventa y' tres,hasta la presente f4cha no apare 

| o 
ce que COMCA S.A. sea dueña de bien raiz alguno en este Cantón.- Se 

hace constar que no se certifica la existencia de bien raiz alguno 

desde el dos de enero de mil novecientos noventa y y e el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa|y dos,por no y o Ji. 
existir los Índices respectivos de .igual forma no se certifica la O 

—T A : 

  

existencia de bien raiz_ alguno, de.. 108 propietarios cuyos apellidos 0 

paternos corresponden a 1áS Letras Y años siguientes :Lletra A año - 

e | 

1.988,1989,Letra B-3ñ6 1.983,1990 ,“etra C año 1.982,1989,Letra F 

año 1.989 ,Letra M año 1.991,1990,Letra N año 1.989.Letra Ñ año - 

1.991,1983,Letra O año 1.989.Letra X año 1.981.1982.1990.Se hace -— 

constar que en el año de 1.984,certificamos propietarios a personas 

cuyos” apellidos "páterhos comienzan con las siguientes fétras:C.I. L 
A 

y en el año 1. 985 a Personas cuyos. apellidos cohienzan ¿con las le 
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tras Z,F,l. Cualquier. AC AT al texto 0 

de este certificado lo Irvalida:-Guayaqui ly Tr s de Dipiembre de Mil 
e 

Novecten tic iárenea de deisi-s0 Rloidtradór de a Propiedad.- 
log Pals) sol p ha A ypeté Pirdayo 7 : z 

      7 Registudor lie hno de le Progiscual 

Pod, dol Canién Gueyeguil 

  


